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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR

Decreto 16/2022, de 22 de febrero, por el que se modifica parcialmente la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, correspondiente al Instituto Andaluz de la Juventud.

El Instituto Andaluz de la Juventud fue creado mediante la disposición adicional primera 
de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en 
materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y 
Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

Desde su creación, el Instituto Andaluz de la Juventud ha experimentado cambios 
organizativos y estructurales que han llevado aparejados la modificación de su relación 
de puestos de trabajo para su adecuación a las necesidades, siendo aprobada su última 
modificación en el año 2009.

Mediante la presente modificación se actualiza la relación de puestos de trabajo del 
Instituto Andaluz de la Juventud para su adecuación a las necesidades actuales mediante 
la creación y supresión de unos puestos de trabajo y mediante la modificación de las 
características de otros puestos.

Por un lado, en el área de coordinación técnica, cuya función principal es el 
asesoramiento jurídico y técnico de carácter horizontal, se homogeniza el puesto de 
jefatura de la unidad administrativa y se refuerza la unidad mediante la creación de un 
departamento como una estructura intermedia de la misma.

Por otro lado, en el área de programación e información juvenil, debido a la gestión 
de nuevos programas, como Erasmus+ o como el Cuerpo Europeo de Solidaridad, así 
como a la gestión generada por el Carné Joven, se amplía la unidad administrativa con 
un nuevo puesto de asesoría técnica y se modifican las características de otro puesto de 
trabajo para su adecuación a su contenido actual y a las necesidades existentes.

Asimismo, en el ámbito de las Direcciones Provinciales del Instituto Andaluz de la 
Juventud, se modifica el actual perfil de provisión de los puestos de trabajo de jefatura 
de las unidades administrativas del área de juventud, estableciendo, como perfil de 
provisión, el régimen general aplicable a los puestos con el mismo modo de acceso.

Por último, se suprimen aquellos puestos de trabajo del Instituto Andaluz de la 
Juventud que han dejado de ser necesarios.

Según lo previsto en el artículo 37.1.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, se han efectuado los trámites oportunos ante la representación de 
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el 
que se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia 
económico-financiera, la Dirección General de Presupuestos ha emitido informe favorable 
a esta modificación.

La presente modificación de la relación de puestos de trabajo no supone la ampliación 
de la plantilla presupuestaria del Instituto Andaluz de la Juventud, en los términos 
previstos en los apartados 6 y 7 del artículo 26 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, prorrogado en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 190.5 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.2.g) de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y 
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en el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula la 
elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, a propuesta del Consejero 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 22 de febrero de 2022,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de puestos de trabajo de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, correspondiente al Instituto Andaluz de 
la Juventud.

La relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, correspondiente al Instituto Andaluz de la Juventud, queda modificada en los 
términos indicados en el anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de febrero de 2022

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO / INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD

CENTRO DIRECTIVO: DIRECCIÓN GENERAL I.A.J.

SEVILLACENTRO DESTINO: DIRECCIÓN GENERAL I.A.J.

SECRETARIO GENERAL......................

A.T.-NORMATIVA E INFORME................

SC. PROGRAMACION DE ACTIV. ESTACIONAL...

ASESOR TECNICO-PROGRAMAS INTERNACIONALES

SC. FOMENTO ASOCIACIONISMO JUVENIL......

1

2

1

1

1

F

F

F

F

F

30

25

25

23

25

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XX---

XXXX-

3

2

2

1

2

INGLES Y FRANCES

ASOCIACIONES

LDO/A. DERECHO

2769810

1468710

1467010

1468310

1467110

ADM. PÚBLICA

LEG.RÉG.JURÍDICO

ADM. PÚBLICA

ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

ASUNTOS SOCIALES

GESTIÓN CULTURAL

ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

PLD

PC

PC

PC

PC

P-A111

P-A111

P-A111

P-A12

P-A111

A1

A1

A1-A2

A1-A2

A1-A2

  28.154,16

  13.455,12

  14.044,44

   7.840,20

  14.044,44

14282410

14399710

14402610

14431410

2769810

1468710

1467010

1468310

1467110

11681010

8988810

1467710

1467910

1466510

SV. COORDINACIÓN TÉCNICA................

DP. COORDINACIÓN TÉCNICA................

ASESOR/A TÉCNICO/A......................

SC. PROGRAMAS Y SERVICIOS ESPECÍFICOS...

SECRETARIO/A GENERAL....................

A.T.-NORMATIVA E INFORME................

SC. PROGRAMAS EUROPEOS E INTERNACIONALES

A.T.-PROGRAMAS INTERNACIONALES..........

SC. SUBVENCIONES Y CENSO DE ENTIDADES...

COORDINADOR.............................

SV. COORDINACIÓN TÉCNICA................

UN. GESTION E INFRAESTRUCTURA...........

SC. PROGRAMACION DE ACTIV. PERMANENTES..

AUXILIAR ADMINISTRATIVO.................

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

A1

A1

A1

A1-A2

A1

A1

A1-A2

A1-A2

A1-A2

A1

A1-A2

C1-C2

A1-A2

C2

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

PLD

PC

PC

PC

PLD

PC

PC

PC

PC

PLD

PLD

PC

PC

PC,SO

P-A111

P-A111

P-A111

P-A111

P-A111

P-A111

P-A111

P-A12

P-A111

P-A111

P-A111

P-C11

P-A111

P-C21

ADM. PÚBLICA

LEG.RÉG.JURÍDICO

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

LEG.RÉG.JURÍDICO

ADM. PÚBLICA

ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

ASUNTOS SOCIALES

GESTIÓN CULTURAL

ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

28

26

26

25

30

25

25

23

25

30

26

18

25

14

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XX---

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

X-XX-

3

3

3

2

3

2

2

1

2

3

3

1

2

GRDO/A EN DERECHO

LDO/A. DERECHO

GRDO/A EN DERECHO

LDO/A. DERECHO

INGLÉS B1 MCER

INGLES Y FRANCES

ASOCIACIONES

  22.306,92

  16.748,88

  16.118,16

  14.044,44

  28.154,16

  13.455,12

  14.044,44

   7.840,20

  14.044,44

  27.608,28

  18.090,00

   9.026,64

  14.044,44

   6.871,68

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

CONTACTO HAB. MENOR.

SEVILLA

SEVILLA

CONTACTO HAB. MENOR.

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA
CONTACTO HAB. MENOR.

SEVILLA
CONTACTO HAB. MENOR.

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA
CONTACTO HAB. MENOR.

SEVILLA

SEVILLA
CONTACTO HAB. MENOR.

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA
CONTACTO HAB. MENOR.

SEVILLA

AÑADIDOS

MODIFICADOS

SUPRIMIDOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO / INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD

CENTRO DIRECTIVO: DIREC. PROV. I.A.J .DE ALMERIA

ALMERIACENTRO DESTINO: DIREC. PROV. I.A.J. DE ALMERIA

SV. JUVENTUD............................ 1 F 26 XXXX- 31783810 ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

PLD AX P-A111A1-A2   18.090,00

1783810 SV. JUVENTUD............................ 1 A1-A2F PLD P-A111 ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

26 XXXX- 3  18.090,00

ALMERIA

CONTACTO HAB. MENOR.

ALMERIA
CONTACTO HAB. MENOR.

MODIFICADOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO / INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD

CENTRO DIRECTIVO: DIREC. PROV. I.A.J. DE CADIZ

CADIZCENTRO DESTINO: DIREC. PROV. I.A.J. DE CADIZ

SV. JUVENTUD............................ 1 F 26 XXXX- 31784110 ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

PLD AX P-A111A1-A2   18.090,00

1784110 SV. JUVENTUD............................ 1 A1-A2F PLD P-A111 ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

26 XXXX- 3  18.090,00

CADIZ

CONTACTO HAB. MENOR.

CADIZ
CONTACTO HAB. MENOR.

MODIFICADOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO / INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD

CENTRO DIRECTIVO: DIREC. PROV. I.A.J. DE CORDOBA

CORDOBACENTRO DESTINO: DIREC. PROV. I.A.J. DE CORDOBA

SV. JUVENTUD............................ 1 F 26 XXXX- 31784410 ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

PLD AX P-A111A1-A2   18.090,00

1784410 SV. JUVENTUD............................ 1 A1-A2F PLD P-A111 ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

26 XXXX- 3  18.090,00

CORDOBA

CONTACTO HAB. MENOR.

CORDOBA
CONTACTO HAB. MENOR.

MODIFICADOS



00256355

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X 
http://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 39 - Viernes, 25 de febrero de 2022

página 3083/7

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

7

Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO / INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD

CENTRO DIRECTIVO: DIREC. PROV. I.A.J. DE GRANADA

GRANADACENTRO DESTINO: DIREC. PROV. I.A.J. DE GRANADA

SV. JUVENTUD............................ 1 F 26 XXXX- 31784710 ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

PLD AX P-A111A1-A2   18.090,00

1784710 SV. JUVENTUD............................ 1 A1-A2F PLD P-A111 ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

26 XXXX- 3  18.090,00

GRANADA

CONTACTO HAB. MENOR.

GRANADA
CONTACTO HAB. MENOR.

MODIFICADOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO / INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD

CENTRO DIRECTIVO: DIREC. PROV. I.A.J. DE HUELVA

HUELVACENTRO DESTINO: DIREC. PROV. I.A.J. DE HUELVA

SV. JUVENTUD............................ 1 F 26 XXXX- 31785010 ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

PLD AX P-A111A1-A2   18.090,00

1785010 SV. JUVENTUD............................ 1 A1-A2F PLD P-A111 ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

26 XXXX- 3  18.090,00

HUELVA

CONTACTO HAB. MENOR.

HUELVA
CONTACTO HAB. MENOR.

MODIFICADOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO / INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD

CENTRO DIRECTIVO: DIREC. PROV. I.A.J. DE JAEN

JAENCENTRO DESTINO: DIREC. PROV. I.A.J. DE JAEN

SV. JUVENTUD............................ 1 F 26 XXXX- 31785310 ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

PLD AX P-A111A1-A2   18.090,00

1785310 SV. JUVENTUD............................ 1 A1-A2F PLD P-A111 ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

26 XXXX- 3  18.090,00

JAEN

CONTACTO HAB. MENOR.

JAEN
CONTACTO HAB. MENOR.

MODIFICADOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO / INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD

CENTRO DIRECTIVO: DIREC. PROV. I.A.J. DE MALAGA

MALAGACENTRO DESTINO: DIREC. PROV. I.A.J. DE MALAGA

SV. JUVENTUD............................ 1 F 26 XXXX- 31785610 ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

PLD AX P-A111A1-A2   18.090,00

1785610 SV. JUVENTUD............................ 1 A1-A2F PLD P-A111 ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

26 XXXX- 3  18.090,00

MALAGA

CONTACTO HAB. MENOR.

MALAGA
CONTACTO HAB. MENOR.

MODIFICADOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO / INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD

CENTRO DIRECTIVO: DIREC. PROV. I.A.J. DE SEVILLA

SEVILLACENTRO DESTINO: DIREC. PROV. I.A.J. DE SEVILLA

SV. JUVENTUD............................ 1 F 26 XXXX- 31785910 ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

PLD AX P-A111A1-A2   18.090,00

1785910 SV. JUVENTUD............................ 1 A1-A2F PLD P-A111 ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

26 XXXX- 3  18.090,00

SEVILLA

CONTACTO HAB. MENOR.

SEVILLA
CONTACTO HAB. MENOR.

MODIFICADOS


